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RESOLUCION Nro. 011 
5 de abril de 2017 

 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN FECHAS EXTRAORDINARIAS EN 
PREPARATORIOS ORALES EN EL AREA DE LABORAL. 

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL 
PEREIRA, en uso de sus atribuciones legales y en especial las otorgadas en el 
Acuerdo 01 de 2008, en su Título I, Capítulo I, y   
 
 

CONSIDERANDO. 
 
PRIMERO: De conformidad con el Acuerdo Nro. 15 de 2002 que fuera modificado 
por el Acuerdo 02 de octubre 9 de 2007, la H. Consiliatura, en uso de sus 
atribuciones legales, estableció en el numeral 4º, que los exámenes preparatorios 
se realizarán semanalmente de acuerdo a la programación realizada por la 
Decanatura con cada jefe de Área. 
 
SEGUNDO: Establece igualmente la mencionada norma en su literal c) que la fecha 
de presentación de los exámenes será la establecida por cada facultad de 
conformidad con el calendario académico. 
 
TERCERO: Que según el calendario académico publicado para el año 2017, la fecha 
propuesta para la presentación de los preparatorios orales en el área Laboral, en 
el mes de abril sería el 19.  
 
CUARTO: Conforme a la directriz trazada para la realización de esta clase de 
preparatorios, el número máximo de estudiantes es de 5. 
 
QUINTO: A la fecha se encuentran inscritos más de 30 estudiantes, por lo que 
resulta improbable la realización de la mencionada prueba. 
 
 
En mérito de la expuesto la suscrita DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE 
LA UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL PEREIRA,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Establecer como CALENDARIO ADICIONAL para la presentación de 
PREPARATORIO EXTRAORDINARIO ORAL en el área de LABORAL, las siguientes 
fechas: 
 
Abril: 26, Mayo: 3, 10,17 y, 31, junio 7; a las 4 pm. 
 
SEGUNDO: Precisar a los alumnos que a continuación se relacionan como fecha 
para la presentación de PREPARATORIO ORAL en el área de LABORAL, programado 
para el 19 de abril de 2017, a los siguientes: 
 
 
ARIANNE MANUELA SÁNCHEZ ECHEVERRY  
 

1.088.326.857 
 

MANUELA FERNÁNDEZ MONTES 
 

1.088.320.111 

ANGÉLICA  MARÍA HERNÁNDEZ MAZUERA  
 

1.088.323.029 

JOHN ALEXIS BETANCUR CARMONA 
 

1.088.278.193 

JHON FREDY QUINTERO LASERNA 10.135.486 
 

 
 
TERCERO: Fijar a los alumnos que a continuación se relacionan como fecha para 
la presentación de PREPARATORIO EXTRAORDINARIO ORAL en el área de LABORAL, 
las siguientes 
 
Abril: 26:  
 
CRISTIAN FERNANDO OSORIO ORTIZ 1.088.018.694 

DIEGO FERNANDO MURILLO CASADIEGO 
 

1.088.318.286 

DAVID ANDRES ARANGO VILLERO 
 

1.088.315.406 
 

LEIDY JOHANA CARDONA ÁLZATE 
 

1.088.013.776 

ILBA ALEJANDRA ABUABARA OSPINO   
 

1.088.315.446 
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Mayo: 3: 
 
VALENTINA MUÑOZ HERRERA 
 

1.088.313.696 

DIANA VICTORIA ALMONACID MARTINEZ 
 

31.305.661 

SUSANA ARANGO RODRÍGUEZ 
 

1.113.594.703 
 

CAMILO ANDRES ROBELTO SANCHEZ 
 

1.010.014.437 
 

BLANCA LUZ MARTINEZ CORTES 
 

42.013.372 
 

 
Mayo 10: 
 
FABIAN ANDRES VELEZ MONTES  
 

1.088.006.545 

JUANITA GUZMAN LEON 
   

1.088.320.611 

DANIELA ARBOLEDA ARIAS 
 

1.093.222.030 

ANGY PRISCILA RODRIGUEZ RESTREPO 
 

1.088.324.483 

CRISTIAN CAMILO MARTÍNEZ MARIN 
 

1.088.002.996  

 
 
Mayo 17:  
 
MELISSA CARMONA GOMEZ 
 

1.088.317.631 

LAURA MENESES SALAZAR 
 

1.088.309.452 

VALENTINA ALZATE HERRERA 
 

1.088.322.199 

ESTEFANIA GRAJALES ARISTIZABAL 
 

1.088.334.400 

JULIAN ANDRES MACHADO 
 

9.867.250 

VALENTINA GAMBOA AVELLANEDA 
 

1.088.317.721 
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Mayo 31:   
 
LINA MARIA OSPINA BERNAL 
 

42.156.157 

JHON FREDDY QUINTERO LASERNA 10.135.486 
 

VICTOR ANDRES BEDOYA 1.087.993.511 
 

NATALY GONZALEZ 1.088.317.228 
 

FASSBINDER DANILO LEÓN RENDÓN  
1.088.312.181 

JUAN CAMILO BALLESTEROS SANCHEZ 
 

1.113.788.197 
 

 
 
Junio 7: 
 
MARIO ANDRES DEVILLEROS OSPINA 
 

1.088.022.649 
  

PAOLA ANDREA ROMERO MARIN 1.088.303.668  
 

MIGUEL ANGEL CABRERA 1.088.306.412 
 

SEBASTIÁN TABARES CASTRO 
 

1.088.308.194 

VIVIANA ANDREA VALENCIA GRANADOS 1.088.335.612 
 

 
Se expide la presente resolución en la ciudad de Pereira a los cinco (05) días del 
mes de abril de dos mil diez y siete. (2017). 
 
 
 
 
 
MARGARITA ROSA CORTES VELASCO      PAULA ANDREA GRAJALES BECERRA 
Decana                                                         Secretaria Académica    
 
  
 


